
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

  

PROCESO:                      PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE:             YENNY TATIANA CORREDOR HIDALGO 
DEMANDADOS:            JORGE CONTRERAS LOZANO 
RADICADO:                    2021-00017-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 19 de julio de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que hay petición por resolver. Sírvase proveer 

 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 
 
 Por ser procedente la petición elevada por la apoderada de la parte actora 

el 13 de julio del año en curso, se CORRIGE el numeral 2º, acápite de 
“Intervinientes”, del acta de la audiencia celebrada el 30 de septiembre de 2021, en 
el sentido de indicar que el número de cédula de ciudadanía de la demandante 
YENNY TATIANA CORREDOR HIDALGO es 1.118.121.607, y no como por error 
involuntario quedó plasmado. Los demás aspectos quedan incólumes.  

 
 

  N O T I F Í Q U E S E 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 
 

 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 031 del 016 de agosto de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


